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Cabe recordar, por otra parte, que el propio Plan aprobado por la Asamblea de Melilla aludía, 
como disposición común a todas las ayudas citadas, al carácter programático del mismo, 
añadiendo que “podría adaptarse en sus concretas acciones y cuantías a la cambiante evolución 
normativa estatal, a la programación de la desescalada y reinicio de la actividad, a las previsiones 
presupuestarias, y a cuantas circunstancias sobrevenidas le pudiera afectar”. 

Es por ello que, que se implementó una nueva línea adicional destinada a ayudar a aquellas 
empresas que, por diversos motivos, y debido a las nuevas olas y las nuevas restricciones, que 
aunque son menos agresivas que las anteriores, se han perdido competitividad debido al 
aumento de los costes y la reducción de empleo, haciendo especial incidencia en aquellas 
empresas y autónomos que, debido tanto a la crisis económica como al cierre fronterizo, se han 
visto claramente afectadas por la caída de la clientela con el consiguiente descenso de sus 
ingresos para mantener el empleo. 

Se quiere impulsar a aquellas empresas que todavía mantienen su empleo y, a las que, en esta 
situación difícil crean empleo para seguir con su actividad, ya sea con la creación de nuevas 
empresas, diversificando su actividad o ampliando su negocio y que son el motor de la economía 
local. 

Esta línea se elaboró para premiar el mantenimiento, especialmente, y la creación del empleo, 
de forma adicional, en todas las empresas y autónomos que desarrollen una actividad 
económica, siempre que mantuviese el alta en el IAE, al menos, hasta su resolución, justificación 
y mantenimiento del empleo y únicamente para las actividades desarrolladas en la ciudad. 

Realizada la convocatoria de 2022 y viendo la necesidad manifiesta de generar y estabilizar 
el empleo, que gracias a este tipo de subvenciones se está parando su destrucción e 
incluso reduciendo la tasa de paro, es por ello que se hace necesaria una nueva 
convocatoria a fin de terminar con el proceso que se viene realizando obligado por la crisis 
sanitaria producida por el COVID 19. 

El gobierno de la Ciudad cree necesario que se abra una nueva convocatoria a fin de llegar a 
todas aquellas empresas que por falta de presupuesto en la convocatoria anterior o bien por no 
cumplir requisitos meramente administrativos no pudieron beneficiarse de las ayudas anteriores. 

Con esta medida se pretende estabilizar el empleo e impulsar la creación del mismo a fin de que 
perdure en el tiempo y por ende genere riqueza en el tejido productivo de Melilla. Entre las 
competencias que el Estatuto de Autonomía atribuye a la Ciudad Autónoma de Melilla, se 
encuentra el desarrollo económico de la Ciudad, dentro de los objetivos, planes y programas 
aprobados por el Estado, que constitucionalmente está obligado a promover las condiciones 
favorables para el progreso social y económico y con el objetivo último de fomentar medidas de 
apoyo a los trabajadores/as autónomos/as, a fin de consolidar el tejido empresarial y aumentar 
la competitividad de las mismas mejorando su infraestructura, su sistema de gestión y control, 
para adaptarse a los nuevos usos o prácticas empresariales. 

Se hace necesario está modificación del plan estratégico de subvenciones 2023- 2025, que 
incluya la nueva línea de subvención. 

En cuanto a las competencias de la ciudad, hay que señalar que el Estatuto de Autonomía de 
Melilla, en su artículo 5.2, dispone que “ las instituciones de la Ciudad de Melilla, dentro del marco 
de sus competencias, ejercerán sus poderes, entre otros, con los siguientes objetivos básicos: 
Adoptar las medidas que promuevan la inversión y fomenten el progreso económico y social de 
Melilla, facilitando el empleo y la mejora de las condiciones de trabajo ( letra c) , así como “la 
mejora de las condiciones de vida, elevación del nivel cultural y de trabajo de todos los 
melillenses ( letra a)”. 

Por otra parte, el artículo 21.1 del Estatuto de Autonomía recuerda que la Ciudad de Melilla 
ejercerá competencias sobre las siguientes materias: “Fomento del desarrollo económico de la 
Ciudad dentro de los objetivos, planes y programas aprobados por el Estado (apartado 11); 
Asistencia social (apartado 18) siendo también títulos competenciales, de ejecución de la 
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